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conformidad; y, a petición de cualquiera de las Partes, celebrar consultas sobre 

cualquier cuestión que surja en el marco del presente capítulo;  

c) facilitar el intercambio de información en materia de reglamentos técnicos, normas 

y procedimientos de evaluación de la conformidad; 

d) proporcionar un foro de discusión con el fin de solucionar problemas o cuestiones 

que obstaculicen o limiten el comercio, dentro de los límites del ámbito de 

aplicación y el objetivo del presente capítulo; 

e) fortalecer la cooperación en la elaboración y la mejora de las normas, los 

reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad, lo que 

incluye el intercambio de información entre los organismos públicos o privados 

pertinentes que trabajen sobre estas cuestiones, y fomentar la interacción directa 

entre agentes no gubernamentales, como organismos de normalización, 

acreditadores y certificadores; 

f) facilitar el intercambio de información sobre el trabajo que se realiza en foros no 

gubernamentales, regionales y multilaterales involucrados en actividades 

relacionadas con los reglamentos técnicos, la normalización y los procedimientos 

de evaluación de la conformidad;  

g) estudiar las formas de facilitar el comercio entre las Partes; 

h) informar sobre los programas de cooperación creados en virtud del artículo 57 del 

título VI (Desarrollo económico y comercial) de la parte III del presente Acuerdo, 

sus logros y el impacto de estos proyectos en la facilitación del comercio y en la 

aplicación de las disposiciones del presente capítulo; 

i) revisar el presente capítulo a la luz de los avances conforme al Acuerdo OTC; 

j) informar al Comité de Asociación sobre la aplicación de las disposiciones del 

presente capítulo, en particular sobre los avances en el cumplimiento de los 

objetivos establecidos y las disposiciones relacionadas con el trato especial y 

diferenciado; 

k) adoptar cualquier otra medida que las Partes consideren que les ayudará en la 

aplicación del presente capítulo;  

l) establecer un diálogo entre reguladores de conformidad con el artículo 134, letra 

a), del presente capítulo y, en su caso, grupos de trabajo para debatir distintos 

temas de interés para las Partes; los grupos de trabajo podrán constar de expertos 

no gubernamentales y partes interesadas o bien consultarlos; y 

m) cualquier otra cuestión instruida por el Comité de Asociación. 

CAPÍTULO 5 

MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 
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Artículo 140: Objetivos 

Los objetivos del presente capítulo son los siguientes: 

a) proteger la salud y la vida de las personas, los animales y los vegetales en el territorio de 

las Partes, facilitando al mismo tiempo el comercio entre ellas en el ámbito de aplicación 

del presente capítulo; 

b) colaborar para seguir aplicando el Acuerdo MSF; 

c) velar por que las medidas sanitarias y fitosanitarias no creen obstáculos injustificados al 

comercio entre las Partes; 

d) considerar las asimetrías entre las regiones; 

e) mejorar la cooperación en el ámbito sanitario y fitosanitario, de conformidad con la 

parte III del presente Acuerdo, a fin de fortalecer las capacidades de cada Parte sobre 

cuestiones relacionadas con las medidas sanitarias y fitosanitarias para mejorar el acceso 

al mercado de la otra Parte, manteniendo al mismo tiempo el nivel de protección de las 

personas, los animales y los vegetales; y 

f) aplicar progresivamente el enfoque de región a región en el comercio de mercancías 

sujetas a medidas sanitarias y fitosanitarias. 

Artículo 141: Derechos y obligaciones multilaterales 

Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones de conformidad con el Acuerdo MSF.  

Artículo 142: Ámbito de aplicación 

1. El presente capítulo se aplica a todas las medidas sanitarias y fitosanitarias de una Parte 

que puedan afectar, directa o indirectamente, al comercio entre las Partes. 

2. El presente capítulo no se aplicará a las normas, los reglamentos técnicos y los 

procedimientos de evaluación de la conformidad definidos en el Acuerdo OTC.  

3. Además, el presente capítulo se aplicará a la cooperación en materia de bienestar animal. 

Artículo 143: Definiciones 

A efectos del presente capítulo, se aplicarán las definiciones que figuran en el anexo A del 

Acuerdo MSF. 
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Artículo 144: Autoridades competentes 

Las autoridades competentes de las Partes serán las autoridades competentes para la aplicación 

del presente capítulo, conforme a lo dispuesto en el anexo VI (Autoridades competentes). De 

conformidad con el artículo 151 del presente capítulo, las Partes se informarán mutuamente de 

cualquier modificación relativa a dichas autoridades competentes. 

Artículo 145: Principios generales 

1. Las medidas sanitarias y fitosanitarias aplicadas por las Partes seguirán los principios 

establecidos en el artículo 3 del Acuerdo MSF. 

2. Las medidas sanitarias y fitosanitarias no podrán utilizarse para crear obstáculos 

injustificados al comercio. 

3. Los procedimientos establecidos en el ámbito de aplicación del presente capítulo se 

aplicarán de forma transparente, sin retrasos indebidos y según condiciones y requisitos, 

incluyendo los costos, que no deben ser superiores al costo real del servicio y deben ser 

equitativos respecto a cualquier tasa que se aplique a los productos nacionales similares 

de las Partes. 

4. Las Partes no utilizarán los procedimientos mencionados en el apartado 3 ni las 

solicitudes de información adicional para retrasar el acceso al mercado sin justificación 

científica y técnica. 

Artículo 146: Requisitos de importación 

1. La Parte exportadora se asegurará de que los productos exportados a la Parte 

importadora cumplan los requisitos sanitarios y fitosanitarios de la Parte importadora. 

2. La Parte importadora se asegurará de que sus condiciones de importación se apliquen de 

forma proporcional y no discriminatoria.  

Artículo 147: Facilitación del comercio 

1. Lista de establecimientos: 

a) para la importación de productos de origen animal, la Parte exportadora 

comunicará a la Parte importadora la lista de los establecimientos que cumplen los 

requisitos de la Parte importadora; 

b) a solicitud de la Parte exportadora, acompañada de las garantías sanitarias 

adecuadas, la Parte importadora aprobará los establecimientos mencionados en el 

anexo VII (Requisitos y disposiciones para la aprobación de establecimientos de 

productos de origen animal) que estén situados en el territorio de la Parte 

exportadora, sin la inspección previa de cada establecimiento; la aprobación será 
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acorde con los requisitos y las disposiciones contemplados en el anexo VII y se 

limitará a las categorías de productos para los que se aprueban las importaciones; 

c) las garantías sanitarias mencionadas en el presente artículo podrán incluir 

información pertinente y justificada para garantizar la situación sanitaria de los 

animales vivos y los productos animales que vayan a importarse; 

d) salvo que se solicite información complementaria, la Parte importadora adoptará 

las medidas legislativas o administrativas necesarias, de conformidad con sus 

procedimientos jurídicos aplicables, para permitir la importación sobre esa base en 

un plazo de cuarenta días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de la Parte 

exportadora acompañada de las garantías sanitarias adecuadas;  

e) la Parte importadora deberá presentar periódicamente un registro de las solicitudes 

de aprobación denegadas, que incluya información sobre los incumplimientos por 

los que se ha denegado la aprobación de un establecimiento. 

2. Inspección de las importaciones y tasas de inspección: cualquiera de las tasas 

establecidas para los procedimientos sobre los productos importados podrán abarcar solo 

los costos efectuados por la autoridad competente para inspeccionar las importaciones; 

dichas tasas no superarán el costo real del servicio y serán equitativas respecto a las tasas 

aplicadas a los productos nacionales similares . 

Artículo 148: Verificaciones 

1. Para mantener la confianza en la aplicación efectiva de las disposiciones del presente 

capítulo y dentro de su ámbito de aplicación, cada una de las Partes tiene derecho a: 

a) realizar la verificación de la totalidad o de una parte del sistema de control de las 

autoridades de la otra Parte, de conformidad con las directrices descritas en el 

anexo VIII (Directrices aplicables a las verificaciones); los gastos de dicha 

verificación estarán a cargo de la Parte que la lleve a cabo; y 

b) recibir información de la otra Parte acerca de su sistema de control y ser informada 

de los resultados de los controles efectuados en el marco de dicho sistema. 

2. Las Partes compartirán los resultados y las conclusiones de las verificaciones efectuadas 

en el territorio de la otra Parte y los harán públicos. 

3. Cuando la Parte importadora decida realizar una visita de verificación a la Parte 

exportadora, dicha visita se notificará a la otra Parte con una antelación mínima de 

sesenta días hábiles a la realización de la misma, salvo en caso de urgencia o en caso de 

que las Partes hayan llegado a un acuerdo en sentido contrario. Cualquier modificación 

de dicha visita será acordada por las Partes interesadas. 
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Artículo 149: Medidas relacionadas con la sanidad animal y vegetal 

1. Las Partes reconocerán el concepto de zonas libres de plagas o enfermedades y de zonas 

con baja prevalencia de plagas o enfermedades de conformidad con el Acuerdo MSF, así 

como las normas, las directrices o las recomendaciones de la Organización Mundial de 

Sanidad Animal (en lo sucesivo, «la OIE») y la Convención Internacional de Protección 

Fitosanitaria (en lo sucesivo, «la CIPF»). El Subcomité mencionado en el artículo 156 

del presente capítulo podrá definir otros detalles para el procedimiento de 

reconocimiento de esas zonas, teniendo en cuenta las normas, directrices o 

recomendaciones pertinentes del Acuerdo MSF, la OIE y la CIPF. Este procedimiento 

incluirá situaciones relacionadas con los brotes y las reinfestaciones. 

2. Al determinar las zonas libres de plagas o enfermedades y las zonas con baja prevalencia 

de plagas o enfermedades, las Partes considerarán factores como la localización 

geográfica, los ecosistemas, la vigilancia epidemiológica y la eficacia de los controles 

sanitarios o fitosanitarios en tales zonas. 

3. Las Partes establecerán una estrecha colaboración para determinar las zonas libres de 

plagas o de enfermedades y las zonas con baja prevalencia de plagas y enfermedades, 

con objeto de adquirir confianza en los procedimientos que siga cada Parte para 

determinar dichas zonas. 

4. Al determinar tales zonas, ya sea por primera vez o tras un brote de una enfermedad 

animal o la reintroducción de una plaga de los vegetales, la Parte importadora basará, en 

principio, su propia determinación de la situación zoosanitaria y fitosanitaria de la Parte 

exportadora o de partes de la misma en la información facilitada por la Parte exportadora 

de conformidad con las normas, directrices o recomendaciones pertinentes del Acuerdo 

MSF, la OIE y la CIPF, y tendrá en cuenta lo que haya determinado la Parte 

exportadora. 

5. Si la Parte importadora no acepta la determinación mencionada anteriormente realizada 

por la Parte exportadora, explicará los motivos y estará dispuesta a celebrar consultas. 

6. La Parte exportadora proporcionará las pruebas necesarias para demostrar objetivamente 

a la Parte importadora que dichas zonas son y probablemente sigan siendo, 

respectivamente, zonas libres de plagas o enfermedades, o zonas con baja prevalencia de 

plagas o enfermedades. A tal efecto, se facilitará a la Parte importadora que lo solicite un 

acceso razonable para las inspecciones, las pruebas y los demás procedimientos 

pertinentes. 

7. Las Partes reconocen el principio de compartimentación de la OIE y el de lugares y 

sitios de producción libres de plagas de la CIPF. Considerarán sus futuras 

recomendaciones sobre el asunto y el Subcomité creado en el artículo 156 del presente 

capítulo formulará recomendaciones en consecuencia. 
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Artículo 150: Equivalencia 

A través del Subcomité de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios creado en el artículo 156, las 

Partes podrán elaborar disposiciones sobre la equivalencia y formularán recomendaciones de 

conformidad con los procedimientos establecidos en las disposiciones institucionales del presente 

Acuerdo.  

Artículo 151: Transparencia e intercambio de información 

Las Partes: 

a) procurarán lograr transparencia en cuanto a las medidas sanitarias y fitosanitarias 

aplicables al comercio; 

b) mejorarán la comprensión mutua de las medidas sanitarias y fitosanitarias de cada Parte 

y su aplicación; 

c) intercambiarán información sobre cuestiones relacionadas con la elaboración y la 

aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias que afecten o puedan afectar al 

comercio entre las Partes, con objeto de minimizar sus efectos negativos para el 

comercio; y 

d) comunicarán, a solicitud de una Parte, los requisitos que se aplican a la importación de 

productos específicos. 

Artículo 152: Notificación y consultas 

1. Cada Parte notificará por escrito a la otra Parte, en un plazo de tres días hábiles, de 

cualquier riesgo grave o importante para la vida o la salud de las personas, los animales 

o los vegetales, incluida cualquier emergencia alimentaria. 

2. Las notificaciones se dirigirán a los puntos de contacto fijados en el anexo IX (Puntos de 

contacto y sitios web). Se entenderá por «notificación escrita», las notificaciones por 

correo postal, fax o correo electrónico. 

3. En caso que, en relación con productos que se comercializan, una Parte tenga graves 

preocupaciones acerca de un riesgo para la vida o la salud de las personas, los animales 

o los vegetales, se celebrarán, por solicitud, consultas al respecto lo antes posible. En 

tales condiciones, cada Parte procurará proporcionar toda la información necesaria para 

evitar afectaciones al comercio. 

4. Las consultas mencionadas en el apartado 3 podrían celebrarse por correo electrónico, 

por vídeo o audioconferencia, o por cualquier otro medio mutuamente acordado por las 

Partes. La Parte solicitante debe encargarse de redactar las actas de la consulta, que se 

someterán a la aprobación formal de las Partes. 
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Artículo 153: Medidas de emergencia 

1. En caso de riesgo grave para la vida o la salud de las personas, los animales o los 

vegetales, la Parte importadora podrá adoptar, sin notificación previa, las medidas 

necesarias para la protección de la vida o la salud de las personas, los animales y los 

vegetales. Respecto a las remesas en tránsito entre las Partes, la Parte importadora 

considerará la solución más conveniente y proporcionada para evitar afectaciones 

innecesarias al comercio. 

2. La Parte que adopte las medidas informará a la otra Parte lo antes posible y, en cualquier 

caso, a más tardar un día hábil después de la adopción de la medida. Las Partes podrán 

solicitar cualquier información relativa a la situación sanitaria y fitosanitaria, así como 

las medidas adoptadas, y las Partes contestarán en cuanto la información solicitada esté 

disponible. 

3. A petición de cualquiera de las Partes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

152 del presente capítulo, las Partes celebrarán consultas acerca de la situación en un 

plazo de quince días hábiles a partir de la notificación. Se realizarán estas consultas para 

evitar afectaciones innecesarias al comercio. Las Partes podrán considerar opciones para 

facilitar la aplicación o sustituir las medidas. 

Artículo 154: Cooperación y asistencia técnica 

1. La cooperación y las medidas de asistencia técnica necesarias para la aplicación del 

presente capítulo se establecen en el artículo 62 del título VI (Desarrollo económico y 

comercial) de la parte III del presente Acuerdo. 

2. Las Partes establecerán, a través del Subcomité de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios, 

establecido en el artículo 156 del presente capítulo, un programa de trabajo que incluya 

la determinación de las necesidades de cooperación y asistencia técnica para desarrollar 

o fortalecer la capacidad de las Partes sobre cuestiones de interés común relacionadas 

con la salud humana, animal o vegetal y la inocuidad de los alimentos.  

Artículo 155: Trato especial y diferenciado 

Cualquier República de la Parte CA podrá consultar directamente a la Parte UE cuando 

identifique un problema concreto relacionado con una medida propuesta de la Parte UE que 

pueda afectar al comercio entre ambas. Para efectuar tales consultas, podrán utilizarse, a modo de 

orientación, las decisiones del Comité sobre MSF de la OMC, como el documento G/SPS/33 y 

sus modificaciones. 

Artículo 156: Subcomité de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios 

1. Las Partes establecen un Subcomité de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios con arreglo al 

artículo 348 y según se establece en el anexo XXI (Subcomités). 
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2. El Subcomité podrá tratar cualquier asunto relacionado con los derechos y las 

obligaciones del presente capítulo. En particular, tendrá las siguientes responsabilidades 

y funciones: 

a) recomendar el desarrollo de los procedimientos o las disposiciones que sean 

necesarias para la aplicación del presente capítulo; 

b) dar seguimiento a los avances en la aplicación del presente capítulo; 

c) proporcionar un foro para debatir los problemas derivados de la aplicación de 

determinadas medidas sanitarias o fitosanitarias, con objeto de lograr alternativas 

mutuamente aceptables; a tal fin, se convocará urgentemente al Subcomité, previa 

solicitud de una de las Partes, a fin de realizar consultas; 

d) realizar, en su caso, las consultas establecidas en el artículo 155 del presente 

capítulo relativas al trato especial y diferenciado; 

e) realizar, en su caso, las consultas establecidas en el artículo 157 del presente 

capítulo relativas a la solución de controversias derivadas del presente capítulo;  

f) promover la cooperación sobre bienestar animal entre las Partes; y 

g) cualquier otra cuestión instruida por el Comité de Asociación. 

3. En su primera reunión, el Subcomité acordará su reglamento interno para que sea 

aprobado por el Comité de Asociación. 

Artículo 157: Solución de controversias  

1. Cuando una Parte considere que una medida de la otra Parte es o podría ser contraria a 

las obligaciones en virtud del presente capítulo, podrá solicitar consultas técnicas en el 

marco del Subcomité establecido en el artículo 156. Las autoridades competentes 

indicadas en el anexo VI (Autoridades competentes) facilitarán dichas consultas.  

2. Salvo que las Partes que mantienen la controversia acuerden otra cosa, cuando una 

controversia sea objeto de consultas en el Subcomité con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado 1, dichas consultas sustituirán a las previstas en el artículo 310 del título X 

(Solución de controversias) de la parte IV del presente Acuerdo. Las consultas en el 

Subcomité se considerarán concluidas en un plazo de treinta días a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud, salvo que las Partes consultantes acuerden continuar con las 

mismas. Estas consultas podrían realizarse a través de conferencia telefónica, 

videoconferencia o cualquier otro medio que las Partes hayan acordado. 




